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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. II

ACTUACIONES N°: 358/22

*H20442426605*
H20442426605

JUICIO: SALAZAR MANUEL ALFONZO c/ CONTRERAS SILVIA ROSANA s/ DESALOJO Expt
358/22.-

CONCEPCION, 03 de agosto de 2023.

I).- Atento a lo normado por el art. 32, no habiendo la parte demandada constituido domicilio digital,
téngase por constituido el mismo en los estrados digitales.-JPV

II).- Previo a proveer lo peticionado, informe el Actuario si en fecha 28 de Julio de 2023 se
registraron llamadas de la parte demandada o de la letrada patrocinante en el teléfono fijo como así
también en el Celular provisto del Juzgado, como así también informe si en el Sistema SAE se
realizo alguna presentación en dicha fecha, o si hubo algún problema en el mencionado Sistema en
la recepción de escritos digitales.-

Actuación firmada en fecha 03/08/2023

Certificado digital:
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